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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO 

 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO 2022 

22 VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 
 

ACTA DE SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE JALISCO. 
 

Siendo las 12:10 doce horas con diez minutos del día 22 veintidós de noviembre del año 2022 dos mil 
veintidós se da inicio a la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria, que se verifica en la sede de este 
Instituto, ubicado en la Avenida Ignacio L. Vallarta #1312, Colonia Americana, en esta ciudad de 
Guadalajara, Jalisco y se transmite de manera virtual a través del canal de 
YouTube https://www.youtube.com/user/iteijalisco y la página de 
Facebook https://www.facebook.com/ITEIJal. 

 

L I S T A  D E  A S I S T E N C I A :  
 
El Presidente del Pleno, con fundamento en lo estipulado en los artículos 9º noveno de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco, así como del 39  punto 1, 42 punto 1 fracción II y III, 45 punto 1, 46 punto 
1 y 47, de la  Ley  de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, y de los numerales del 11 al 15, 20 y 21 del Reglamento Interno del Instituto de 
Transparencia e Información Pública de Jalisco, solicitó en primer término a la Secretaria Ejecutiva, 
pasara la lista de asistencia entre los Comisionados para que la signaran y habiéndose procedido a 
ello, dio fe de la presencia de los Ciudadanos COMISIONADO PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ Y 

PRESIDENTE SALVADOR ROMERO ESPINOSA. 
 
La Secretaria Ejecutiva Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez, da cuenta de lo anterior al Pleno e 
informa que están presentes el Comisionado Presidente Salvador Romero Espinosa y el  Comisionado  
Pedro  Antonio Rosas Hernández; en razón de lo anterior, el Presidente del Pleno declaró la existencia 
de quórum y abierta la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria del  Pleno  del  Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección  de  Datos  Personales del Estado de Jalisco y  válidos  
los  acuerdos  que  en ella se tomaren, proponiendo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

II. 
Lectura y aprobación del acta correspondiente a la Cuadragésima Sesión Ordinaria, 

celebrada el día 16 dieciséis de noviembre del año 2022 dos mil veintidós.  

III. 

Cuenta al Pleno de: 

A) Los escritos que contienen recursos: 
https://www.itei.org.mx/v4/nosotros/consejo/escritos_recursos 

B) Oficios recibidos en oficialía de partes del Instituto de Transparencia, Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.  

https://www.youtube.com/user/iteijalisco
https://www.facebook.com/ITEIJal
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C) Correspondencia recibida ante este Instituto a través de la oficialía de partes del 16 
dieciséis al 18 dieciocho de noviembre del año 2022 dos mil veintidós. 

IV. 

Acuerdos y resoluciones de expedientes tramitados ante este Instituto en el orden 

siguiente: 

A) De los recursos de revisión, 4630/2022, 4676/2022, 4731/2022, 4745/2022, 
4764/2022, 4771/2022, 4798/2022, 4802/2022, 4803/2022, 4804/2022, 
4805/2022, 4806/2022, 4913/2022, 4963/2022, 5089/2022, 5153/2022, 
5157/2022, 5159/2022, 5177/2022, 5225/2022, 5233/2022, 5245/2022, 
5247/2022, 5297/2022, 5301/2022, 5309/2022, 5313/2022, 5317/2022, 
5341/2022, 5361/2022, 5485/2022, 5495/2022, 5531/2022, 5565/2022, 
5567/2022, 5583/2022, 5603/2022, 5605/2022, 5607/2022, 5623/2022, 
5631/2022, 5667/2022, 5669/2022, 5671/2022, 5673/2022, 5675/2022, 
5685/2022, 5689/2022, 5699/2022, 5713/2022, 5715/2022, 5721/2022, 
5723/2022, 5727/2022, 5729/2022, 5735/2022, 5757/2022 y 5767/2022. 

B) De las determinaciones de cumplimiento de los recursos de revisión, 2487/2019, 
1096/2022, 2609/2022, 3547/2022, 3656/20222, 3976/2022, 4025/2022, 
4050/2022, 4131/2022, 4148/2022, 4199/2022, 4206/2022, 4265/2022, 
4406/2022, 4421/2022, 4431/2022, 4432/2022, 4435/2022, 4483/2022, 
4509/2022, 4511/2022, 4579/2022, 4593/2022, 4594/2022, 4619/2022, 
4635/2022 y 4788/2022.  

C) De los recursos de transparencia, 222/2022, 224/2022, 238/2022, 256/2022, 
258/2022, 276/2022, 308/2022, 324/2022, 328/2022, 332/2022, 334/2022, 
340/2022, 460/2022, 480/2022, 482/2022, 518/2022, 616/2022, 680/2022, 
682/2022, 692/2022, 799/2022, 801/2022, 807/2022, 811/2022, 813/2022, 
862/2022, 912/2022, 916/2022, 918/2022, 922/2022, 928/2022, 930/2022, 
932/2022, 936/2022 y 942/2022.  

D) De las determinaciones de cumplimiento de los recursos de transparencia 58/2022, 
274/2022, 624/2022, 633/2022, 653/2022, 689/2022 y 705/2022.  

E) De las resoluciones de los Procedimientos de Verificación en materia de Protección 
de Datos Personales, PV/008/2022, PV/010/2022, PV/017/2022, PV/019/2022, 
PV/020/2022, PV/033/2022, PV/036/2022, PV/052/2022, PV/072/2022, 
PV/082/2022, PV/084/2022, PV/123/2022 y PV/127/2022. 

V. 

Cuenta y en su caso aprobación del Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, mediante el 

cual se aprueba el voto institucional para la elección de la Coordinación Regional del 

Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales.   
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VI. 

Cuenta y en su caso aprobación del Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, mediante el 

cual se aprueba el voto institucional para la elección de la Coordinación de Organismos 

Garantes de las Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales.   

VII. Asuntos Varios.    

VIII. Clausura de la sesión. 
I.- En virtud de estar presentes en la sesión el Comisionado Presidente y Comisionado Ciudadano, se 
cumple con el requisito para sesionar, existiendo el quórum legal para su desarrollo en términos del 
artículo 9º de la Constitución Política del Estado de Jalisco y de los artículos 39 punto 1 y 2, 40, punto 
1, y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tanto los acuerdos que de la misma se formalicen serán legales y válidos.  
 
El Presidente del Pleno Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

“Muchas gracias, se declara instalada la sesión y a continuación someto a consideración de este 
Pleno, si ¿se puede dispensar la lectura del orden del día y aprobar en votación económica?” 

 
LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  
 

“Por lo anterior y toda vez que ha sido dispensada la lectura, pregunto si existe algún comentario 
respecto al orden del día que fue circulado previamente y si se puede aprobar en votación 
económica” 
 

LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  
 

 “ Se declara aprobada el orden del día, y a continuación pregunto si se puede dispensar la 
lectura del acta de la sesión ordinaria, que se llevó a cabo el pasado 16 dieciséis de 
noviembre del año 2022 dos mil veintidós, y aprobar en votación económica” 
 

LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  
 

“Por lo anterior, y dispensada su lectura, pregunto si existe algún comentario respecto al acta de 
la sesión mencionada y si se puede aprobar en votación económica.” 

 
LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  
 

“Se declara aprobada el acta, y a continuación pregunto si se puede dispensar la lectura de los 
escritos de inconformidad presentados por parte de los particulares y que les tocará conocer a 
las ponencias de este Pleno” 

 
LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  
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“Por lo anterior y dispensada su lectura pregunto si existe algún comentario respecto a los  
escritos de inconformidad mencionados y si se pueden aprobar en votación económica” 

 
LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  

 
 “Hago de su conocimiento que la cuenta de los escritos recibidos, se encuentra ya  
publicada en el portal oficial del ITEI y quedará asentada en el acta de la presente sesión, 
de igual manera dichos asuntos ya fueron turnados a cada ponencia para su respectiva 
substanciación” 

 
“Continuando con el siguiente inciso, le pido por favor Secretaria Ejecutiva nos informe 
sobre los escritos que fueron presentados ante la oficialía de partes de este Instituto.” 

 
La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 
 

“Claro que sí Presidente, Comisionado. Hago de su conocimiento que 10 diez sujetos obligados, 
informan asuntos relacionados con días inhábiles, proporcionan datos de contacto e informan 
periodos vacacionales. Es todo lo que corresponde en este inciso Presidente” 

El Presidente del Pleno Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

“Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

“Tampoco de mí parte, por no existir observaciones se tienen por recibidos los oficios 
mencionados y le pido a la Secretaria Ejecutiva por favor, continuar con el siguiente punto del 
orden del día.” 
 

La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 
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“Con gusto Presidente, Comisionado,  doy cuenta de la correspondencia recibida ante el Instituto 
a través de la oficialía de partes siendo la siguiente” 
 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

Fecha Folios 

Del miércoles 16 y hasta el viernes 18 dieciocho 
de noviembre del año en curso. 

Se recibieron los Folios del 14,380 al 14,647. 

 
 “Esta correspondencia se pone a su disposición en caso de que se desee consultar.” 
“Es todo dentro de este inciso, Presidente.” 

 
El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

 “Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

“Tampoco de mí parte, por no existir observaciones se tiene por recibida la correspondencia 
señalada.” 

 
“Y continuando con el  IV (CUARTO) punto del orden del día, le pido por favor Secretaría 
Ejecutiva, dé lectura de las propuestas de resolución respecto de las inconformidades por parte 
de las y los ciudadanos en el ejercicio de su derecho de acceso a la información pública”. 

 
La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 
 

“Con todo gusto Presidente, Comisionado, doy lectura de las propuestas de resolución a los 
recursos de revisión que fueron admitidos en días pasados” 
 

LAS SIGUIENTES 03 RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y TODAS ELLAS 
CORRESPONDEN AL AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Revisión 4731/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4803/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA   

     

Expediente Recurso de Revisión 5153/2022 SRE 

Sujeto Obligado 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA   

En las cuales, se propone confirmar la respuesta y archivar el asunto como concluido. 
 

LAS SIGUIENTES 35 RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO, Y TODAS SON 

RELATIVAS AL AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Revisión 5667/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5669/2022 SRE 
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Expediente Recurso de Revisión 5671/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5673/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5675/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ATENGUILLO   

      

Expediente Recurso de Revisión 5233/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CAÑADAS DE OBREGÓN   

      

Expediente Recurso de Revisión 4913/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL   

      

Expediente Recurso de Revisión 5689/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE GÓMEZ FARÍAS   

      

Expediente Recurso de Revisión 5495/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5685/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5721/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5723/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5727/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE LA MANZANILLA DE LA PAZ   

      

Expediente Recurso de Revisión 5699/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MAZAMITLA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4798/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 4802/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 4804/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 4805/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4806/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA   

      

Expediente Recurso de Revisión 5225/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE QUITUPAN   

     

Expediente Recurso de Revisión 5757/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TALA   

      

Expediente Recurso de Revisión 5713/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TIZAPÁN EL ALTO   
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Expediente Recurso de Revisión 5565/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5567/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5583/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5603/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5605/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5607/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TOMATLÁN   

      

Expediente Recurso de Revisión 5247/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE UNIÓN DE TULA   

      

Expediente  Recurso de Revisión 5715/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE   

      

Expediente Recurso de Revisión 5729/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
COMISIÓN DE ARIBTRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE 
JALISCO   

      

Expediente Recurso de Revisión 5623/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE PUERTO 
VALLARTA   

      

Expediente Recurso de Revisión 5361/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE  PUERTO VALLARTA   

      

Expediente Recurso de Revisión 5767/2022 SRE 

Sujeto Obligado INSTITUTO DE JUSTICIA ALTERNATIVA   

      

Expediente Recurso de Revisión 5735/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO   

Al respecto, se propone modificar la respuesta otorgada a la solicitud y requerir al sujeto 
obligado. 
 
LAS SIGUIENTES 20 RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO, Y TODAS 
PERTENECEN AL AÑO 2022.  

Expediente Recurso de Revisión 5531/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES   

      

Expediente Recurso de Revisión 4745/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4771/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4963/2022 SRE 
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Sujeto Obligado  AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA   

      

Expediente Recurso de Revisión 5245/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TENAMAXTLÁN   

      

Expediente Recurso de Revisión 4676/2022 PARH 

Expediente Recurso de Revisión 5157/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5631/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA   

      

Expediente Recurso de Revisión 5317/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE   

      

Expediente Recurso de Revisión 5159/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5297/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5301/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5309/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5313/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE PUERTO VALLARTA   

      

Expediente Recurso de Revisión 5089/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 5341/2022 SRE 

Sujeto Obligado FISCALÍA ESTATAL   

      

Expediente Recurso de Revisión 5485/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO   

     

Expediente Recurso de Revisión 5177/2022 SRE 

Sujeto Obligado UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4630/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CASIMIRO CASTILLO    

      

Expediente Recurso de Revisión 4764/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TONALÁ   

En las cuales, se propone sobreseer y archivar el asunto como concluido. 
 

 “Son las resoluciones que pongo a su consideración para la votación correspondiente 
Presidente.” 

 
El Presidente del Pleno Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 
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“Muchas gracias, pregunto si ¿Existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
 
El Comisionado Pedro Antonio rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

 “Tampoco de mi parte, por lo que en votación nominal, le pregunto el sentido de su voto 

¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 
 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 

 

 “Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad  los recursos de revisión 
que fueron expuestos”  

 
“Y continuando con el siguiente inciso, le pido por favor Secretaria Ejecutiva, de cuenta de las 
propuestas de cumplimiento o de incumplimiento por parte de las autoridades, sobre las 
resoluciones de este Pleno.”  

 
La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 

“Claro que sí Presidente, Comisionado, dentro del punto IV (CUARTO), inciso B) les informo 
las propuestas de determinación mencionadas por el Presidente, de conformidad a lo dispuesto  
en la Ley en la materia:” 
 

LA SIGUIENTE DETERMINACIÓN CORRESPONDE AL AÑO 2019: 

Expediente Recurso de Revisión 2487 y  su acumulado 2490 PARH 

Sujeto Obligado COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE GESTIÓN DEL 
TERRITORIO 

  

 En cumplimiento a la resolución de fecha 14 catorce de octubre 
de 2022 dos mil veintidós que el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito dictó dentro del 
amparo en revisión 129/2021, este Pleno deja insubsistente la 
determinación de incumplimiento de fecha 15 quince de enero 
de 2020 dos mil veinte, así como la amonestación pública 
impuesta a Luis Jorge Mancillas González, en su carácter de 
representante legal de la empresa Jeremiah Solution Sociedad 
Anónima de Capital Variable; en consecuencia, y atendiendo a 
los parámetros indicados por dicha autoridad federal, se tiene 
por cumplida la resolución de referencia. 

 

 
LAS SIGUIENTES 25 DETERMINACIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y TODAS  
SON RELATIVAS AL AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Revisión 4619/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4788/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE  AHUALULCO DE MERCADO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4579/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CABO CORRIENTES 
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Expediente Recurso de Revisión 4025/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE LA HUERTA   

      

Expediente Recurso de Revisión 1096/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4265/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4199/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE BOLAÑOS   

      

Expediente Recurso de Revisión 4131/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TAMAZULA DE GORDIANO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4593/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TIZAPÁN EL ALTO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4509/2022 SRE 

Expediente Recurso de Revisión 4511/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE VILLA CORONA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4635/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN DEL REY   

      

Expediente Recurso de Revisión 4421/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE AYOTLÁN   

      

Expediente Recurso de Revisión 4431/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE GÓMEZ FARÍAS   

      

Expediente Recurso de Revisión 4435/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE JAMAY   

      

Expediente Recurso de Revisión 4483/2022 SRE 

Sujeto Obligado 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZAMITLA 

  

      

Expediente Recurso de Revisión 2609/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TALA   

      

Expediente Recurso de Revisión 3656/2022 PARH 
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Sujeto Obligado 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE   

      

Expediente Recurso de Revisión 3976/2022 PARH 

Sujeto Obligado FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN   

      

Expediente Recurso de Revisión 4050/2022 PARH 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE ZACOALCO DE TORRES   

      

Expediente Recurso de Revisión 4148/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MAZAMITLA   

      

Expediente Recurso de Revisión 4206/2022 PARH 

Sujeto Obligado 
SISTEMA INTERMUNICIPAL PARA LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO (SIAPA)   

      

Expediente Recurso de Revisión 4406/2022 PARH 

Sujeto Obligado SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 
PUERTO VALLARTA 

  

      

Expediente Recurso de Revisión 4432/2022 PARH 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE HUEJUQUILLA EL ALTO   

      

Expediente Recurso de Revisión 4594/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TUXCUECA   

En estas, se determina tener por cumplida la resolución y se ordena archivar como asunto 
concluido. 
 
LA SIGUIENTE DETERMINACIÓN CORRESPONDE AL AÑO 2022 

Expediente Recurso de Revisión 3547/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MAGDALENA   

En la cual, se tiene por incumplida la resolución dictada por este Órgano Colegiado y se 
requiere, por lo que se impone amonestación pública con copia a su expediente laboral, a la 
servidora pública C. Blanca Estela Hernández Caro, Titular de la Unidad de Transparencia 
del AYUNTAMIENTO DE MAGDALENA. 
 

“Son las determinaciones que pongo a su consideración para la votación 

correspondiente.” 

 

El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

 “Muchas gracias, pregunto ¿si existe alguna observación?” 

(Espera observaciones) 
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El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

“Tampoco de mi parte, por lo que en votación nominal le pregunto el sentido de su voto. 
¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 

 

 “Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad, las determinaciones de 

los recursos de revisión que fueron mencionados.” 

 

“Y le pido por favor, Secretaria Ejecutiva continuar con el siguiente punto.” 

 

La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 

manifiesta lo siguiente: 

 “Con gusto Presidente, Comisionado, dentro del punto IV (CUARTO), inciso C) les informo de 

las resoluciones a los recursos de transparencia de conformidad a lo dispuesto en la ley en la 

materia:”  

LAS SIGUIENTES 15 RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y TODAS 
CORRESPONDEN AL AÑO 2022 

Expediente Recurso de Transparencia 922/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TEOCALTICHE   

      

Expediente Recurso de Transparencia 862/2022 SRE 

Sujeto Obligado CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO   

      

Expediente Recurso de Transparencia 238/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ENCARNACIÓN DE DÍAZ   

   

Expediente Recurso de Transparencia 807/2022 PARH 

Expediente Recurso de Transparencia 811/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE AMATITITÁN   

      

Expediente Recurso de Transparencia 334/2022  PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE HOSTOTIPAQUILLO    

   

Expediente Recurso de Transparencia 328/2022 PARH 

Expediente Recurso de Transparencia 518/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE HUEJÚCAR   

   

Expediente Recurso de Transparencia 680/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE JESÚS MARÍA    
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Expediente Recurso de Transparencia 692/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MAGDALENA   

   

Expediente Recurso de Transparencia 482/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC   

      

Expediente Recurso de Transparencia 801/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA   

      

Expediente Recurso de Transparencia 799/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TEQUILA   

   

Expediente Recurso de Transparencia 682/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE UNIÓN DE SAN ANTONIO   

   

Expediente Recurso de Transparencia 813/2022 PARH 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE  AMATITITÁN   

En estos, el sujeto obligado cumple con su obligación de publicar y actualizar la información 
fundamental, por lo que se ordena el archivo del expediente como asunto concluido. 
 
LAS SIGUIENTES 20 RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y SON RELATIVAS AL 
AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Transparencia 912/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 916/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA   

     

Expediente Recurso de Transparencia 918/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TEOCALTICHE   

   

Expediente Recurso de Transparencia 942/2022 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE AYOTLÁN   

   

Expediente Recurso de Transparencia 928/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 930/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 932/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 936/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER EN JILOTLÁN DE LOS 
DOLORES   

   

Expediente Recurso de Transparencia 460/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CABO CORRIENTES   
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Expediente Recurso de Transparencia 258/2022 PARH 

Expediente Recurso de Transparencia 332/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CASIMIRO CASTILLO    

   

Expediente Recurso de Transparencia 256/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MASCOTA   

   

Expediente Recurso de Transparencia 480/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE OJUELOS   

   

Expediente Recurso de Transparencia 324/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE BOLAÑOS   

   

Expediente Recurso de Transparencia 340/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TEOCUITATLÁN DE CORONA   

   

Expediente Recurso de Transparencia 616/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TEQUILA   

   

Expediente Recurso de Transparencia 222/2022 PARH 

Expediente Recurso de Transparencia 224/2022 PARH 

Expediente Recurso de Transparencia 308/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE   

   

Expediente Recurso de Transparencia 276/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MEZQUITIC   

En las cuales el sujeto obligado INCUMPLE con su obligación de publicar la información Y se le 
REQUIERE.  
 

“Presidente son las resoluciones que se ponen a su consideración para la votación correspondiente.” 
 

El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 
 “Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 

(Espera observaciones) 
 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

“Tampoco de mi parte, por lo que en votación nominal pregunto el sentido de su voto, 
¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
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“Mi voto también es a favor por lo que se aprueban por unanimidad los recursos de 
transparencia que fueron señalados.” 
“Y continuando con el siguiente punto del orden del día, le pido por favor Secretaria Ejecutiva 
continuar con el siguiente punto del orden del día” 

 
La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 

“Con gusto, Presidente y Comisionado, dentro del punto IV (CUARTO), inciso D) les informo de 
las determinaciones de cumplimiento a los recursos de transparencia de conformidad a lo 
dispuesto en la ley en la materia:” 
 

LAS SIGUIENTES 03 DETERMINACIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y TODAS SON 
DEL AÑO  2022. 

Expediente Recurso de Transparencia 58/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MAGDALENA   

      

Expediente Recurso de Transparencia 274/2022 PARH 

Sujeto Obligado COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO   

      

Expediente Recurso de Transparencia 624/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TAMAZULA DE GORDIANO   

En las cuales, se tiene por CUMPLIDA la resolución definitiva dictada por este Órgano 
Colegiado y se ordena el archivo del expediente. 
 
LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y CORRESPONDEN 
AL AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Transparencia 689/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 705/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MAGDALENA   

En las cuales, se tiene por incumplida la resolución dictada por este Órgano Colegiado y se 
requiere, por lo que se impone amonestación pública con copia a su expediente laboral, al 
servidor público C. MARCO TREJO TÉLLEZ GIRÓN en su carácter de Presidente Municipal 
del AYUNTAMIENTO DE MAGDALENA, tomando en consideración que son dos 
amonestaciones para el mismo servidor público. 
 
LAS SIGUIENTES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y SON DEL AÑO 2022. 

Expediente Recurso de Transparencia 633/2022 SRE 

Expediente Recurso de Transparencia 653/2022 SRE 

Sujeto Obligado 
SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAGDALENA   

En estas, se tiene por incumplida la resolución dictada por este Órgano Colegiado y se requiere, 
por lo que se impone amonestación pública con copia a su expediente laboral, a la servidora 
pública C. SAGRARIO DEL CARMEN BAÑUELOS NAVARRO en su carácter de Directora 
General del Sujeto Obligado, tomando en consideración que son dos amonestaciones para 
la misma servidora pública. 
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 “Presidente son las determinaciones que se ponen a su consideración para la votación 
correspondiente.” 

 
El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

 “Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
  
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

 “Tampoco de mi parte por lo que en votación nominal, le pregunto el sentido de su voto ¿Comisionado 
Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad las determinaciones de los recursos 
de transparencia que fueron mencionados. Y le pido por favor Secretaria Ejecutiva continuar con el 
siguiente punto del orden del día.” 

 
La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz manifiesta 
lo siguiente: 

“Con gusto Presidente, Comisionado, dentro del punto IV (CUARTO), inciso E) les informo de las 
resoluciones a los Procedimientos de Verificación en materia de Protección de Datos Personales siendo 
los siguientes:” 
 
“Las siguientes 13 resoluciones son relativas al año 2022:” 

EXPEDIENTE RESPONSABLE RESOLUCIÓN  

PV/008/2022 Ayto. Tonalá  Archívese 

   

PV/017/2022 DIF Municipal de Tonalá  Se imponen medidas 
correctivas y se ordena 
apertura de Recurso de 
Transparencia. 

PV/052/2022 Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores  

PV/072/2022 Ayuntamiento de Atenguillo 

PV/084/2022 DIF Municipal de Colotlán 

PV/123/2022 DIF Municipal de Mascota 

PV/127/2022 DIF Municipal de Etzatlán 

   

PV/010/2022 Ayuntamiento de Acatlán de Juárez Archívese y se ordena apertura 
de Recurso de Transparencia. PV/019/2022 DIF Municipal de Acatlán de Juárez 

PV/020/2022 DIF Municipal de El Salto 

PV/033/2022 Instituto de Alternativa para la Juventud de 
Tonalá 

PV/036/2022 Ayuntamiento de San Martín de Bolaños 

PV/082/2022 Ayuntamiento de Villa Corona 

 

 “Presidente, son las resoluciones de verificación en materia de protección de datos 

personales, que pongo a su consideración para la votación correspondiente.” 

El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 
 

“Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
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El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

 “Tampoco de mi parte por lo que en votación nominal, le pregunto el sentido de su voto 
¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad, las resoluciones de verificación 
en materia de protección de datos personales que fueron expuestas” 
 
“Y le pido por favor Secretaria Ejecutiva continuar con el siguiente punto del orden del día” 
 

La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz 
manifiesta lo siguiente: 

“Gracias Presidente, Comisionado, continuando con el V (QUINTO) punto del orden del día doy 
cuenta al Pleno y se pone a consideración para, en su caso la aprobación correspondiente del 
Acuerdo del Pleno de este Instituto, mediante el cual se aprueba el voto institucional para la 
elección de la Coordinación Regional del Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales. Hago de su conocimiento que este acuerdo 
fue previamente circulado de manera electrónica para su conocimiento y observaciones en caso 
de que existieran. Es cuanto en lo que corresponde en este punto Presidente.” 
 

El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 
 

“Muchas gracias, pregunto si ¿existe alguna observación?” 
(Espera observaciones) 
  
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 

 “De mi parte, este… bueno, de mi parte felicitar el trabajo de la actual Coordinadora Regional del 
Municipio de la región Centro-Occidente, esta región Centro-Occidente que integramos 09 nueve 
entidades federativas y que actualmente es coordinada, por nuestra compañera Areli Navarrete, 
del Organismo Garante de Michoacán, felicitarla por el trabajo que realizó en este año, en esta 
gestión de un año y aprovechar también para manifestar nuestro apoyo para la Comisionada 
Mariela Huerta Guerrero, Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia de Guanajuato 
esperando pues que haga una excelente gestión y recordándoles que pues contará con todo el 
respaldo del Órgano Garante de Jalisco para la realización de dicha función, y razón por la cual 
votaremos pues a favor de su candidatura en este punto.” 
 

El Comisionado del Pleno, Pedro Antonio Rosas Hernández en uso de la voz manifiesta lo 
siguiente: 

 
“Me sumo a las felicitaciones por el trabajo realizado por la  este, Presidenta, la Comisionada 
Areli de Michoacán y pues por el excelente trabajo que realizará Mariela de Guanajuato” 
 

El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 
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“No habiendo más observaciones, en votación nominal, pregunto el sentido de su voto ¿Comisionado 
Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueba por unanimidad el acuerdo mencionado y le 
pido por favor Secretaria Ejecutiva, realizar las gestiones correspondientes para que sea publicado en 
el portal oficial del ITEI y sea remitido a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia” 
 
“Le pido por favor Secretaria continuar con el siguiente punto del orden del día” 
 

La Secretaria Ejecutiva Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez en uso de la voz manifiesta 
lo siguiente: 

“Gracias Presidente, Comisionado, continuando con el VI (SEXTO) punto del orden del día doy cuenta 
al Pleno y se pone a consideración para, en su caso la aprobación correspondiente del Acuerdo del 
Pleno del ITEI, mediante el cual se aprueba el voto institucional para la elección de la Coordinación de 
Organismos Garantes de las Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales. Les informo que este acuerdo fue previamente 
circulado de manera electrónica para su conocimiento y observaciones en caso de que existieran. Es 
cuanto en lo que corresponde en este punto Presidente.” 
 

El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 
 

“Muchas gracias, pregunto si ¿hay observaciones?” 
(Espera observaciones) 
  
El Comisionado del Pleno, Pedro Antonio Rosas Hernández en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

 
“Sí, nada más reconocer el trabajo realizado por la comisionada Luz Mariscal, del órgano Garante de 
Durango por el trabajo realizado este año al frente de Coordinación de los Organismos Garantes y 
desearle la mayor de las suertes al Comisionado Abraham  Montes de Michoacán quien será el 
próximo Coordinador de los Organismos Garantes y que de igual forma cuenta con el apoyo del Pleno 
de este Instituto. 

 
El Presidente del Pleno, Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo siguiente: 

 
“Muchas gracias, en los mismos términos felicitar el destacado trabajo que realizó nuestra compañera 
Presidenta del Órgano Garante de Durango, La comisionada Luz María Mariscal Cárdenas, en este 
año de gestión como Coordinadora Nacional de Organismos Garantes y también reiterar el apoyo al 
Candidato Abraham Montes Magaña, Comisionado Presidente del Órgano Garante de Michoacán, 
por el respaldo de Jalisco para votar a favor de su candidatura en este nuevo periodo anual y pues 
además desearle mucho éxito en su gestión.  
 
“No habiendo, perdón, sí, no habiendo más observaciones, pregunto el sentido de su voto, 
¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?   

 
El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández emite el sentido de su voto a favor. 
 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueba por unanimidad el acuerdo mencionado y le 
pido por favor Secretaria Ejecutiva, realizar las gestiones correspondientes para que sea publicado 
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en el portal oficial del Instituto de Transparencia  y se remita dicho voto a la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional de Transparencia” 
 
“Continuando con el VII (SÉPTIMO) punto del orden de día, relativo a los asuntos varios, pregunto si 
existe algún asunto que tratar” 

(Espera si hay algún otro asunto que tratar) 
 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, manifiesta no tener observaciones. 
 
“De mi parte, bueno, en primer lugar pues comentar que me he registrado como candidato a la 
reelección de la Coordinación de la Comisión Jurídica de Criterios y Resoluciones del Sistema Nacional 
de Transparencia, que será electo el día de mañana y bueno pues en caso de contar con el apoyo de 
las y los Comisionados integrantes de dicha Comisión, pues estaremos nuevamente trabajando desde 
el Instituto de Transparencia  de Jalisco, desde el ITEI para todo México, para fortalecer los criterios, 
para fortalecer la calidad de las resoluciones de todos los Organismos Garantes del País.” 
 
“En segundo lugar, invitarlos a la inauguración del Pabellón de la Transparencia que será, bueno, 
formalmente será el próximo lunes 28 veintiocho de noviembre, pero materialmente arrancamos 
actividades el próximo sábado 26 veintiséis de noviembre desde las 9:00 am de la mañana, si mal no 
recuerdo 9 o 10 de la mañana. 
 
Tendremos ya calendario de actividades, los invitamos a que los descarguen del portal del Instituto de 
Transparencia; particularmente me gustaría convocar a toda la comunidad interesada en el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública y a que nos acompañen a la presentación del libro “La 
debida clasificación de la información pública teoría y práctica” que se llevará a cabo el próximo domingo 
27 veintisiete de noviembre a las 17:00 diecisiete horas en “El Pabellón de la Transparencia” en la Feria 
Internacional del Libro, que este año además del INAI y el ITEI, se suman, colaboran, el Instituto de 
Transparencia de Ciudad de México y el Instituto de Transparencia del Estado de México, además de 
la Secretaria Ejecutiva o más bien del Sistema  Nacional de Transparencia.” 
 
“Por primera vez también se suma este libro de la debida clasificación de la información pública, se 
presenta domingo 27 veintisiete a las 17:00 diecisiete horas y es un libro que pues contiene 20 veinte 
capítulos con igual  número de autoras y de autores, en los cuales se desarrolla de manera detallada, 
cuáles son los requisitos para la clasificación, para la debida clasificación de la información pública 
prevista en cada una de las causales de la Ley General de Transparencia, y de las Leyes Estatales 
incluidas la de Jalisco, dichos apartados tratarán de desahogar de la manera más practica posible con 
ejemplos y casos concretos los diferentes tipos de reserva de información que permite la Ley y también 
se analizará cómo se debe de realizar una debida prueba de daño de conformidad con los lineamientos 
para la clasificación y desclasificación de la información pública recientemente reformado por el Sistema 
Nacional de Transparencia y cuya publicación se dio en el Diario Oficial de la Federación el pasado 
viernes; Razón por la cual hay que recordar que estos lineamientos son obligatorios para los más de 
8,200 ocho mil doscientos sujetos obligados del país; incluido los más de 500 quinientos sujetos 
obligados de Jalisco; Razón por la cual es muy importante para el ITEI, capacitar a todos los sujetos 
obligados, a todas las autoridades sobre  el contenido y los alcances de estos nuevos Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información pública y creo que por eso 
es muy importante pues que nos acompañen el próximo domingo a conocer este nuevo libro, esta nueva 
obra editada impulsada aquí desde el Instituto de Transparencia con más, insisto, más de 20 veinte 

autoras y autores cuya experiencia, digamos, conjunta pues es bastante basta, más de 300 
trescientos o 400 cuatrocientos años de experiencia de sus autoras y autores, incluyendo a las y  
los 05 cinco Comisionados del INAI que actualmente se encuentran en funciones quienes también 
apoyaron este esfuerzo colectivo por traer esta obra para el alcance de toda la sociedad mexicana 
y por supuesto de quienes aplican diariamente la ley.” 
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“Además recordar que en esta obra participa una ex Comisionada del Instituto Veracruzano a 
acceso a la información, la ex Comisionada Yoli García Álvarez; escribe uno de los capítulos de 
este libro, entonces, bueno pues, dicha aportación la está realizando desde una cárcel en el Estado 
de Veracruz, privada de su libertad desde hace casi 03 tres años por lo cual le agradecemos mucho 
públicamente el que se haya sumado también a este esfuerzo a pesar de estas condiciones 
adversas en las que se encuentra privada de su libertad, con una medida cautelar pues que 
aparentemente han determinado algunos jueces de distrito que no se encuentra justificada. 
Entonces bueno, pues esperemos que nos puedan acompañar; próximo domingo a 27 veintisiete 
17:00 diecisiete horas, Feria Internacional del Libro de Guadalajara 2022 dos mil veintidós, 
Pabellón de la transparencia.” 
 
“Y no habiendo más asuntos que tratar se declara clausurada la Cuadragésima Primera Sesión 
Ordinaria, siendo las 12 doce horas con 36 treinta y seis minutos del día 22 veintidós de noviembre 
del año 2022 dos mil veintidós. Muchas gracias a todas y a todos por su atención” 
 

Levantándose para constancia la presente acta. 

  
 
 
 

Dr. Salvador Romero Espinosa. 
Comisionado Presidente. 

 

 
    
 
 

 
                  Licenciada Ximena Guadalupe Raygoza Jiménez. 

Secretaria Ejecutiva 

 
 

 Pedro Antonio Rosas Hernández.  

Comisionado Ciudadano 


